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Órgano Procedencia: XDO. DO PENAL N.1 de SANTIAGO DE COMPOSTELA 
Proc. Origen: PA PROCEDIMIENTO ABREVIADO 0000145 /2020  
 
 
Acusación: MARIA DEL MAR SANCHEZ SIERRA 
Procurador/a: EVA MARIA TOME SIEIRA 
Abogado/a:  
 
 
Acusado/a:  PLATAFORMA EN DEFENSA DEL SECTOR MARÍTIMO PESQUERO DE GALICIA PLADESEMAPESGA, 
MIGUEL ANGEL DELGADO GONZALEZ  
Procurador/a: MARIA DE LOS ANGELES FERNANDEZ RODRIGUEZ, MARIA DE LOS ANGELES FERNANDEZ 
RODRIGUEZ  
Abogado/a: MANUEL MEIRIÑO SANCHEZ, MANUEL MEIRIÑO SANCHEZ   

 
  
P R O V I D E N C I A  
 
MAGISTRADO-JUEZ D/DÑA.  LUIS ALAEZ LEGEREN 
 
En SANTIAGO DE COMPOSTELA, a veintiséis de enero de dos mil  
veinticuatro.  
 
El anterior escrito presentado por la representación procesal 
del penado, MIGUEL ANGEL DELGADO GONZÁLEZ, y respecto de la 
ejecución de hacer consistente en publicar la sentencia de la 
Sección 6ª de la Audiencia Provincial de A Coruña de 14 de 

noviembre de 2022 se le hace saber que se deberá ejecutar en 
los términos descritos en el fundamento de derecho tercero del 
Auto firme de fecha 14/12/2023, esto es: directamente en la 
portada o primera plana del diario digital “Xornal Galicia” el 
encabezamiento y el fallo o parte dispositiva y en las páginas 
sucesivas el contenido íntegro de la misma, no por un enlace, 
y por un período de 3 meses, debiendo comunicar al juzgado el 
día que se inicia la publicación , para efectuar el adecuado 
cómputo, y remitir copia escrita de la publicación. 
  
MODO DE IMPUGNACIÓN: mediante interposición de recurso de 
reforma en el plazo de tres días ante este Órgano judicial. 
 
Lo acuerda y firma S.Sª.; doy fe. 

 
EL/LA MAGISTRADO-JUEZ   EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA        
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